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MARRUECOS Los retiros ea ^rafeineros

• . . El parta oficias
«Zona orien.tal.—Sin -novedad.

" Zona occidental.—En los sectores de 
Crida, Gomara y Tctuán, sin novedad..

geptor Fpndak: En «r.azzia» efectuada 
y ul replegarse la. prótwión do la 

¿petera, fue atacada'la de la,
j^halto cerca del poblado’ ^añite., rosul- 
¿Jo muertos el teniente dg Cahailej'íx.de 
j^inchalla de Teiiián D. Gailleruio Klrt-

Las posiciones de Farha y Benítez hi- 
' cicron fuego de fusil y do nrtillerí a ■contra 

pequeños grupos establecidos en' pro
ximidades. .

r' '' ■ . ■..
ridos. y dos indígenas muertos, "y dos he- 
lídos dy la meballa. de Xáue.n. ■

E! Ijat^Ilón do Alba de Tormes ampa-

ÉlcgiGs al Ejército tíe Africa
El corresponsaLde «Le Soir», de Bru- 

eelas, que ha realizado un viaje por -Es
paña, celebrando, intenviús con Su.Majes
tad el Roy y con difetentes personalidar 
des ^españolas, se ha trasladado a MniTim- 
cos, desdo donde sigue enviando sus opi-

j- á la.' Caballería con sus fuegos. El ópnr 
t o V n Vibán .y Segueilza fue agredido por 
üuqieTOso enemigo al pasar el río, resul- 
¿dq ires caskaris» muertos y dos heri
os, la agresión fuá inruqdjatámente r¿ype- 
lúla, haciendo al enemigo cinco niuert-os, 
.de los que se- recogió uno cou armamento.

Sector Xuuen: La mehaUa 4 sostuvo ti
roteo con te-nemigO! en Gaimsin, teniendo 
¿os «askaris» muertos. . ,

' ..Sector Larach-e: Siguen hostilizadas las 
posiciones. del macizo1 dé Bcui-Gorfet. .

Sector Alcázar-Tefer: lia sido evacua
da rsebre Taalot la posición do Helia.» 
Declaraciones del general Primo da Rl-

" vera .
Telégrafíah .de Tétuán‘que el general 

Pihno do Rivera ha manifestado que 
^^d^-d-Krim se halla en Tiguisas con su 
hcrraan.ó, que manda la barca situada en 
TaLpnbot. •

. Con los rifeños han .iniciado ,h^ hosti- 
]MMi -ntuchos gomaris, que forman el 
principal núrjeo atacarte. •

Actualmente, la atención del ' mando 
está fija en la zona de Larache, 0011 de los 
«ibileños de Súmala, qué se, distinguie
sen siempre como levantiscos, atacan va- 
tias posiciones situadas en la región do

En varios ¿ampaménto® dé la. zona, se 
han reunido las Cf¿HmnaS han
par rápidamente. . ■ . .

Las tropas de las posicíonis1 suprimidas 
han facilitado al mundo grandes disponi
bilidades. , x‘

El marqués de Estolla. ha añadido qué 
no piensa niaíchar a España, mi entras con- 
ünuéii las bpcraciónes, ést-imnndo que la. 
presencia del. Direetorla favorece cl espí- 
ritú dé» láa*tropas, .que se ven asi apoyad 
^as y fortalecidas. •

El general Prir io. de -Rivera, ha dedica- 
dq elog'ioi.Á á. la. ''cWhiéta“’brtl!.nntísnnn' de 
ks tropa^ que itoalízáS núatiábor fribn.á- 
xrable, y ha dejadlo entreyor que, el pro- 
p&ito del mando es -castigar duramente 

los'réheldes. । • ' z .
' Noticias de1a Presltíenséa

El ccTiiraalmiraute t ü arques ¿e Magna 
di.jo a las cinco de la tárdeLque acababa 
de recibir un telegraiua del géueral Primó1 
de Rivera comunicándole que continuaban 
las operaciones de Beni Aros, peto sin. 
Ríen detívidád. .

Oirá: vez le preguntaron Irá iutormadn- 
ref la d^cha de regreso del ptosidieñtel y 
conte^ó que la ígnorába, si bien lo pa- 
l&na. pñsiblp que viniera a Madrid, uno 
•odas días, para un asunto paidicnlar. 

■ La diaria conferencia dél Directorio con 
«u prosidente tennínó ayer a las mueve y 
cuarto de la noche.
• El general Vallespinesa dijo, a modo 
do referencia-: .

—Nada nuevo puede anotarse en rela- 
tióncen Marruecos. La columna, de Buba1- 
rrax signe reforzada, en Las mismas po- 
“jeioues y en situación de e«pera.

. . Nítidas í?8 MWla
AÍEI¿LLA.Tr-Sé ha -efectuado convoy a 

aposición de‘loen Lasscn, sin ser hosii-

■ He Sogaugnú, Asador y .Qnebda-iti sahe- 
tolumúas intétoadc.s poQ, Io á  bitodln- 

Ice- fié Rey. SMiUri Barcos,

En su última crónica escribe:
«Hace falta haber visto este país del 

Rif, en el que ha. estallado la guerra, y en 
el que se baten los £spqfiples, para com- 
pro-nder las dificultades verdaderamente 
enormes con que tropiezan. Para visitar 
cualquier posición, como esta de Gorgues, 
ahora libertada, que. domina a. Tetuán, 
hace falta entregarse a ejercicios de alpi
nismo. No hay más que precipicios, pen
dientes abruptas, estrechos desfiladeros, 
montones de enormes rocas y picachos, 
ante los que hay que preguntarse cómo 
ha-u podido ser. escaladas y ocupadas.

¡ Qué terrible lucha, representa la ocu
pación de la. menor parcela de terreno en 
tal país!, Basta que un grupo de monta- 
neses marroquíes, con sus fusiles o con 
una ametralladora, se escondan tras un 
bloque de rocas desde el que se dominen, 
todas las peaidi en tes inferiores, para que 
puedan tener en jaque a batallones ente* 
ros. El cañón mismo es a veces impoten
te contra Ja; solidez de estas fortalezas na- 
turahw.

Las tropas del Rey -Alfonso XIII lle
van a cabo una tarea mucho más djííeil 
de-lo que yo me figiíraba antes do llegar
al Rif, y b realizan epá gran vajoy. La 
zona española do. Marruecos no puede 
compararse en nada, ni cu población. ni 
en naturaleza, .a la zmm <R1 Protectorado 
francés. Querer establecer iin paraJeln eur 
tre los resultados obtenidos én ambas, zo
pas es una notoria injusticia. Los españo-
jes ny han tenido la suerte de hallar un ' 

pero auuqy^ esf hubiera sido, 
nada indica ti brilianto mariscal hu
biera triunfado aquí, ha. triunfado
en el Siux

-Él sqldafló espauol es bravo y resiste'li
te, y he sentido vibran en cada .uno un 
amor muy grande a España.»

■ VARIAS NOT6CIAS

El general .Despujols, a Mas-ru^os
■ RARCELONÁ,,—El.gañera] D. Ignacio 

de Despujols, jefe' del Estado Mayor de 
eéta. Capitanía, ha «ido destinado a 31a- 
rrueeqs. . .
Ofrecimiento da las damas de la Cruz Ro-

ja de Almería .

- Con la vigente ley de Retiros para ca
bos y. carabineros se ha satisfecho una do 
las justas aspiraciones de dicho persona!, 
si bien no es completa la. satisfacción, que 
había de proporcionar dicha ley, a causa 
de las restricciones que contiene.

. Sin discutir la conveniencia o inconve
niencia de tales restricciones, entendemos 
que veinte o más años do semeios pres
tados al Estado y practicados én< el Cuer
po, sufriendo las penalidades, vicisitudes, 
zozobras y disgustos que ocasiona, la res
ponsabilidad que se deriva de sus servi
cios, constituyen motivo más que suficien
te para obtener derecho a. un haber pasi
vo decoroso, cósese o no volun tari amen te 
en el servicio activo, después de transcu
rrir dicho lapso dé tiempo.

La expresada ley de Retiros se lo con
. cede a los cabos y carabineros desde los 

veinte años de servicios en adelante; pero 
solamente en forma condicionada; esto 
es, cuando después de transcurrir dicho 
tiempo en el Instituto ocurre la separa
ción de él con carácter forzoso, por haber 
cumplido la edad reglamentaria o por 
inutilidad adquirida estando en activo.

Tal restricción obliga a los individuos 
a. permanecer en el Instituto hasta cum
plir la edad de cincuenta años, que es 1.a 
regiamentaria para obtener el retiro. Con 
ello el Estado sale ventajoso en, la parte 
económica, y, por lo tanto, por lo que 
respecta al senicio, ya que los resulta
dos que en éste pueda obtener un reclu- ■ 
la , nunca pueden Compararse con los .que 
suele obtener un veterano, lleno" de éxpo- •

Reorganización del Mi
nisterio de Marina

La «Gaceta» ha publicadb un R^al de
creto reorganizando el ministerio de Ma- 
¿ina. La parte dispositiva dice así: 

■ «Artículo i.° El ministerio dio Marina 
estará integrado por los siguientes orga
nismos y secciones: ■

a) Subsecretaría.
' .b) Sección de Campana. .
* c) Idem del Material y Ditección do 
Aeronáutica. .

d) ■ Idem del Persona!.
e) 
f) 
g) 
h)

J) 
k) 
1) 
11)

Idem de Ingenieros.
Idem de Artillería. •
Idem de Sanidad.
Intendencia general. . .

Asesoría general.
Dirección general de Navegación.
Dirección general de Pesca.
Estado Mayor Central. .
Junta Superior de la Armada.
Junta de Clasificación y Recom-

pansas.
n) • Jurisdicción de. Marina en la corte.
Art. 2.0 Corresponde al ministro el go

bierno, mando y administración de las 
escuadras, buques. Cuerpos, estableci
mientos v depiendlencías de la Armada, así 
como la dirección, administración y go
bierno de los servicios de la Marina mer
cante y pesca que le están atribuidos por 
las leyes y disposiciones vigentes/

Los artículos del. 3 al 14 tratan de las 
atr:buciones del ministro1; el 15 se ocupa 
de la secretaría particular, y el 16, del 
personal de dicha siecrctaría.

Art. 17. 'El capitán general de la Ar- 
riéncia y perspicacia*: pero no Je ocyrre . madá, por razón de su alta dignidad, es
así al carabiheró, sino iodo lo contrario, in pector nato de todos los servicios na
va que cumplida la Vida militar sale con , . vales que están a. su cargo en este-minis- pectivos Cuerpos.

i-eglamentación con carácter general de 
lós mismos ni de sus servicios.

Despachará todo lo referente a los nom. 
bramientos, ascensos, aumentos ¿le suel
do, destinos y bajas del personal del' 
Cuerpo de Vigías de Semáforos. . "

Art. 29. El subsecretario firmará las 
Reales órdenes en los asuntos en que ten-, 
ga .autorización para nosoiyer y en Jas 
peticiones de trámites a. otros ministerios • 
o traslados de resoluciones, con Ja fór- 
•mula de «Comunicada por el señor minis
tro de. Marina».

Art. qo. El subsecretario, siguiendo 
instrucciones del ministre, podrá disponer, 
que sé retenga en la Subsecretaría, para 
despacharse por día, cualquier asunto o 
expediente en que así convenga ha.cerJov 
ya por su índole, ya por circunstancias 
extraordinarias o por razón de urgeiTcia*

Art. 31. El subsecretario está faculta
do para asignar a tina Sección personal 
de otra cuando así lo exijan necesidades 
del servicio.

Art. 32. El subsecretario será el jefe 
de las fuerzas de. marinería e Infantería 
de Marina qud prestan semeio en el mi
nisterio.

Art. 31». ■ Los inspectores generales dé
los Cuerpos dependerán directamente del 
ministro de Marina y ejercerán, por su 
delegación la inspección eventual de lo^ 
servidos que se les confieran, ateniéndo
se a las instrucciones que se lies den.

Tendrá también la facultad propo
ner al ministro las reformas que conside
ren necesarias, así en el personal, como 
en los servicios encomendados a sus res-

una edad que casi no le petmite dedi- torio, tanto en lo que afecta al personal
carao a ningún otro cometido, y muclió 
menos si está áchndosd o reumático, como 
ocurre en la mayoría de los casos; im- 
posibilitádole oslo de acumular a su suel
do ninguna, otra cantidad que le permitie
ra pasar la vida con relativa facilidad y 
desahogo.

En la precitada ley también existe un 
precepto por el que pierden el derecho a 
toda pensión los que fueren baja en el 
Cuerpo por ser perjudicial su CQntinua-

cómo ‘ al material da guerra, y en los 
asuntos de navegación y pesca.

ArE. 18. Cuando ló crea opórfuno, y 
correo resultado de su larga y acreditada 
experiencia en lós diversos ramos"ue la

Art. 34; Tendrán un secretario d^ la
categoría, senaJaxla, en las cbsoo-itoioncíi 
vigentes, quien lés auxiliará en el des- ' 
¡empeño de su cometido.

' Art. 35. Detalla lo que corresponde a 
los jefes de Sección, así como al inteo-

Marina, propondrá al ministro aquellas dente general, asesor general y dire.cto-

clóti ea él, en virtud de providencia ju- 
(ikinl o gubernativa-, y sobre esto no so 
í'.^ CCQrre argumentar otra cosa sino s.u-
pbhór a M dignísimos geherale-s del Di
rectorio réctifiípten tal precépíó, seguros 
de .qitC; llevarán a caito una gran obra, de 

" justicia. . '
Sobre tales restricciones heñios oído 

■ argüir a algunos, lidiando de justificar
las, que con ellas sé había fortalecido mír- 
cho la moralidad: pero esto, aun ténién- 
dp gran respeto para la opinión ajena, 
sinó^améhte tenemos que confesar cree-

•- " mos constituye und tesis mvy percgi-ina,
ALMERTÁ.—Las damas de la Cruz 

iHja han ofrócido ál gobernador su coopé- 
ir.cién ^ara el casó de que sean traídos a 
e; fa ciudad enfermosio heridos de Africa, 
y han anunciado, además, qué están pre- 
pará.udo rópfts.

El gobernador ha agindecido ed ofrecí--, 
miento. ' .

Un rasgo digno de elegió . .

BARCELONA.—Al recibir el goberna-- 
d r a. los periodistas dijo que le había vi
sitado un obrero «chaufféur», que, deí- 
p-iés de varios años de trabajo ha. logrado 
teneT un automóvil dé su propiedad, con 
ol que se didica al -servicio' públiep, ha- 
htontb puesto dicho vehículo a disposi
ción. del general Mihins del Bosch para el 

de que vengan a Barcelona, expicdi- 
efi'-nes de soldados, heridos en Africa..

El generé! hizo un caluroso elogio de 
este obrero que, ademán se ha negado a
dar sú nombre. •

El genml Ochandc, a TetiráR
Anqpbe•saiió.para.Tetuán, acompaña

do de sus hijas, él tcniémte. general don 
Federico Ochando. . .

por eritende-r que está, fuera de toda razón 
y es ha¿6a iiíhuniaóo el privar a cíeñ hoiti- 
bres de un beneficio por temor a que uno 
pueda escudarse en él para faltar a sus 
deberes. ' . .

Castígúr^c al malo y téngase con él toda 
ciase de prevenciones: pero sto que sus

reformas que juzgue necesarias o conve
nientes. ; '

Art. ig. En armonía con lo estableci
do en el artículo 17, podrá el capitán ge
neral inspeccionar las escuadras, divi
siones, buques, Cuerpos, arsenales y "de
más establecimientos y servicios, de 
apiierdo con el ministro y previo aviso a 
la superior autoridad de quien dependa 
el servicio. ’

Art. 2ó. Cuando verifique alguna re
vista de inspección solicitará del ministro 
el personal técnico que para el mejor 
cumplimento de su misjón, «¡iccm- 
p.añar}c. . . , . ' '

Art. 21. Todo general, jefe u oficial 
de la Armada que pernocte en, el punto 
de residencia del capitán general, he Je 
presentará a la llegada y se despedir» ”a 
la salida. • ■

Are. 22. Podrá asistir a. las sesiones 
da las Júnt-as consultivas de las Direccio
nes generales de Navegación y Pesca 
siempre que lo juzgue necesario.

A dicho fin, por los secretarios respec
tivos, se le pasará oportuno aviso do los 
días y horas en que deben celebrarse las 
se^ipnes, así como de los asunfos queden 
cada una' hayan de tratarse, ■

Art. 23. Cuandó asista, de no nácorlqcónsecuencias alcancen ál bueno, porgue , _ . ..
esto resultaría injusto y produciría muy -C1 ministro, sc^ún el artículo 11, ocupa-
perr/iciosos efectos.

Por toí’o lo expuesto, y otras razones 
que no inchiímos en este trabajo, pqr po 
hacerlo demasiado extenso, creemos cau
saría muy buena impresión: en el Instituto • 
la ntodiñem ión de la. vigente ley de Reti- 
rós para cabos y carabineros, amnenlan- 
do sus escalas, para que resulte más en 
armonía con las exigencias de la vida, y 
concediendo su peroibd; «aunque lá sepa- 
ipción del Cuerpo sea por conveniencia, o 
con carácter voluntario», siempre que 
ocurra después de llevar veinte años de 
servicio, privandó exclusivamente de di
cho henetiuio a aqnellQS; que, previo expe
diente, se -les pruebe la comisión dé de
litos de mmoiñlídad,

rá la presidencia y tendrá voz -y voto en

M. D.
timk, extensos retonorámientos. Aludieron .a despedirle a lo, estación el
«¿tesací'* indígenas asegura» capitón general, duque de Ilubi;
toWaite.ayuU. llegíen. de. lúe católa del - e rario de GobeKuaeióu, 
teto ™erosJTeete, PW*4tot»s Anido; el. genial MnBoe tobo ) «uchos

ha r evisa

las deliberaciones.
Art. 24. Lp corras pende también la 

presid-envia de los Cuerpos dé la Armada 
cuando en" corporación, y no en comisio
nes, asistan a cualquier solemnidad, ya 
deníro die la Marina o con los demás del 
Estado y no esté presente el ministro.

Art, 25, Pondrá el «cúmplase» en los 
Reales despachos, nombramientos; paten
tes y títulos que ■‘expida Su Majestad. 
. Art. 26, El subsecretario será un ofi
cial genera! de la. escala activa de la cla
se de almirantes, en cualquiera de sus 
categorías.

Ejercerá, por delegación del ministró, 
cuantas facuIta^icS' sean ccmpatiblés con 
Ja unidad y responsabiLiJad dd Gobierno.

En ausencias, enfermedades del minis
tro o a falta'de- éste, será el encargado 
del despacho dbi ministerio.

Art. 27. Tratg,. de lo que corresponde
. , , _ al subsecretario. ■ . ,

DO. i ns 28. Resolverá el subsecretario los
a • asqntd^pú'^rtps cuando no tráte de

res generak-s de Navegación y Pesca. .
Art. 36. Los jefes de Sección podrán 

disooner el cambio de personal de un Ne
gociado a. otro, dentro de su Sección, se
gún lo exij an las necesidades <M servicio.

Art. 37. Expone lo que resolverá por 
sí de orden del ministro, él jefe dei la 
Sección ¿el porspnal.

Art, 38. Él jefe de la Sección del per
enal resolverá por sí también los as
censos, destinos.y licenicias de los maes^-. 
tros y cabos de las diversas especialiida- 
des, y dispondrá los destinos al minis
terio o centros que radiquen eq Jg. corte 
de los marineros .que haya;; <1£ prestar 
servicio en ellos. - .

' 30- £1 jetla Sección del Ma
terial resolved-i sobre los destinos, licen
cias y demás situaciones de os capata
ces, opeje.rios y personal auxiliar de la 
Maestipanza de la Armada. .

Art. 40. El jefe'de la Sección <le-In- 
gí-rnieres podrá dirigirse a los jefes del 
ramo en los arsenales y a los de su Cuer- 
p<« con destino en las Comisiones inspec
toras .para todo aquello que necesite co
nocer en el orden técnico y no implique 
resolución definitiva. También podrá en- 

• teralirrse con. ellos en> contestación a las. 
consultas que sobre asuntos técnicos le 
dirijan. .

Ait. 41. El jefe de la Sección de Ar
tillería podrá dirigirse al presiden Le de 
la Imita de Experiencias, a tos jefes ckl 
ramo de los arsenales y a los die su Cuer
po que formen parte de las Comisiones 
inspectoras para todo aquello, que nece
site conocer en el orden técnico y no en- 
vadxa resolución definitiva. También po
drá entenderse con ellos en contestación 
a. las Consultas técnicas que Je dirijan.

Art. 42. El jete ele la Sección de Sa
nidad podrá pedir a los inspectores de", 
ios departamentos,, directores de hospifál 
ks, jefes de Sanidad de los arsenales y. 
médicos destinados en las Copandancias 
de Marina y buques que le faciliten 
cuántos informes, antecedentes y datos, 
e time necesarios para ilustrar los asun
tos encomendados a su S^CíÍg il  .

Art. 4'3. Los jefes de las distintas Sec
ciones del mir^T^ticr podrán díngirise a 
los capAS-hes- (teuerales de los departa- 
mentes ccinahdantes generales de Es- : 
cuadra y Afscnalés, comandantes de bu
ques - provincias, jefes de Comisiones, 
etcétera, para solicitar antecedentes o te
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y;

mitir documentos, como patentes, nom- 
bramiesítos, cédulas de cruces, etc., y 
acusar su recibo cuando corresponaa.

Art. 44. En las comunicaciones qira 
autoricen los jefes dé Sección" sobre los 
asuntas cujra resolución se les atribule 

. por los artículos anterioras se empleará 
el encabezamiento: «De orden del cxc<- 
ten ísimo se'ñcr ¡ñinistro de Marina.»

Art. 45. Las Secciones no pueden pro*-, 
pener se dicten resoluciones de carácter 
general sobre asuntos qu» puedan, afectar
a Cuerpos o clases de la Armada, que no 
dependan de las mismas, debiendo,-cuan
do’sea necesario,, remitir la. oportuna pro
puesta a la Sección de Campaña.

Art. 64. Las Secciones no podrán ad
mitir ni despachar dobumentós que no 

des hayan sido remitidos por el Registro 
general, o en caso muy urgente, por or
den escrita del ministro o subsecretario.

el ayudante mayor, y claveros, el caftán 
de ciorbota jefe dél detall, el fepiéQte diz 
navio v contador ya referidos.

ArL 83. Desempeñará el cargo de se- 
cnetario, de la Sección un capitán de cor
beta, quien al rnikinq tiempo será jefe 
del Registro general del ministerio, y co- 
•mo taLtencír& tes deberes que en este re- 

-• glamento se déterminan.
Dará cuenta inmediata al j-efe de la 

Sección, para que éste lo haga al nliiiis-
tro w subsecretario, de cuantos asuntos 

. urgentes o graves o He extraordinaniá ün-

Art. 47.. En vacantes y ausencias, los 
jefes de Sección serán sustituidos por el . 
jefe de Negociado más caracterizado Üé

portancia tengan entrada en eTiiuiiíste- 
rió. ' ■ '

,• Art, 84. Será jefe de la Sección del 
•Material, un -contraalmirante,, quien al 
propio tiempo desempeñará el cargo de 

,director.de la.Aeronáutica Naval, y se
. •cr.etario, un capitán de corbeta, áuidhar 

* del Negociado.primero.
(Continuará.)

su Sección respectiva.
Art.i 48. Cuando el ministro o sub>?- 

qrelário lo dispongan, o el jefe de la.Sec
ción lo considere oportuno por la. grave- 

■ ■ ¿ad o importancia de los asuntos, pcdJrá 
reunir en junta a los jefes destinados a 
sus inmediatas órdenes para asesorarse.

La', juntas constituidas con arreglo al 
párrafo anterior - evacuarán también los 
informes técnicos rieferentes a los serví- 
cios propios de la Sección respectiva que 
1^3 ítiéren consulfádos por el- ministro o 
subsecretario, o soliciten los Altos etefer- 
pós- Consultivos del Estado. ■ .

Los artículos 49 ‘al 60 sé reríerea a- las 
atribuciones dé los jefes d¡e Negociado y 
auxiliares. • '

AtK ^Ói. Será jefe de la Sección de 
Campaña un capitán da navio, y estará 
constituida por tres Negociados, d? los 
que serán jefes capitanes de fragata, y 
tendrán a su cargojós asuntos ’ q'Te**se 
expresan en los artículos siguientes.

- Art. ó2. El jefe de la. Sección ¿Fe Cam
paña será también secretario de la Sub- 
seciotaría, y en tal concepto conocc-iri 
de cuantos asuntos'-sean comunes a tedas 
las Secclcñes del ministerio y de tos rc-- 
lativcs- a u.egl2.meutos éónstrtfpcionezs' g~- 
ncrales qne afecteii a diversos Cuerpos, 
remo licencias, supernumerarios, unlfor- 
més-, honores, insignias, saludos perso
nales, órdenes navales, etc.

Art. 63. Los asuntos que se refieran 
a personal de varios Cuerpos serán dc-s- 
'pacaados por la Sección de Campana, 
previas los informes que sean préeiidS de 
las otras Secciones.

Art. 64. z\ la Sección da Campaña 
corresponde todo lo relativo a las sitúa- 
cienes d/e los buques, dando notóla de 
lo- quc se resuelva al Estado Mayor Cen
tral y it las Secciones del Personal y Ma- 
teriai e Intendencia g^nei al, para que por: 
estos Centros se propongan las detérmi- 
nacicnes apropiadas.

Los artículos 65 ai 72 dan detalles de
• lo que corriesponde a. esa Succión de Cam- • 

paña. ' , .
Art, 7-3. Negociado segunúo.—Nuevas 

ronrtracciones y bases-navales.—funcio
nes dfí este Negociado.'

z\rt. 74. D’na. vez terminados les ex- 
^dientes que se. hayan iristruídó por vft-- 
Judd^ haber solicitado prórroga los con-

---------- ---------------------------O-----------------------------------—

iNotas militares
El general Saro, con el coronol y dos 

capitanes del regimiento del Rey, 'en re* 
prosontación de la oficialidad del Inmo- 
morial, estuvo en Palacio, para enti'egar 
a Su Alteza Real -el Príncipe de Asturias 
un sable de honor*.

® * ■ . ' .
EÍ nuevo gobernador militar del Gala

po de Gibraltar, general Lossada, estuvo 
por la mañana en la Presidencia, para des
pedirse del marqués de Magaz y de los de
más vocales del Directorio. . .

Mañana, ¿ul el éxpréso de Andalucía,' 
marcharán a Mamiráós eLcoiKínel señor 
González CtoraSro, destiuñdo a las ;ordé- 
ries del alto coinisario, y el toMente co
ronel Sr. Orgaz, nuevo jefe dé b mehalla 
de Tetuán. * • ■' .

Telegrafían de Valencia que en brevé 
cesaa-á en la Alcaldía de Valencia el ge- ' 

' ñera! Avilés,.que marcha’ a Madiúd para 
toinar posesión de la Jefatura del servicie 
rqilitar de feWK'arriies, cargo para el que 
ya fue nombrado hace algún tiampp,

Eu la Alc-íddiía sera, sustituido ¡xn* el 
actual primer teniente de alcalde y capí- " 
tán de navio D. Luis.Soria.

"•-distes Q haber impuesto recurso de al- 
Mtra acuerdos de las Comisiones.

• zar a se. remitirán a la Sección de 
inspec oras, .. Negociado se- .
Campana paia qc- resoluciones' acorí 
gundo se extiendan las . ..
dadas. . . .

Art. 75. Negociado tercero.— Ayixlait- 
tía mayor.—Tendrá a su cargd'd serví-- 
ció militar del ministerio, así como di
rección del Musie^ Naval y de la imprenta.

En el único concepto de jefe Local del 
niíiústério, el ayudante mayor dependerá 
solamente del ministro y subsecretario.

El artículo 76 especifica más atribucio- 
nos del Negociado tercero. " .

Art: 77. El ayudante mayor tendrá, a 
sus inmediatas órdenes:

a) Dos capitanes de corbeta.
b) ,Un comandante de- Infantería do 

Marina.
c) Ln teniente de navio. ■
d) Ün contador de ídem. ,
Art. 78. Respecto a la enfermería 7!el 

niinisterió, tendrá el ayudante mayor las 
mismas atribuciones que los de ios át-se- 
nales. •

Art. 79. Como director del Museo Na- 
VsL cuidará de la. mejor consen-ación dél 
Valioso material que encierra. Le rnixilia- 
rán. en;'calidad ¿¡e subdirector, el capitán 
¿’e corbeta ya citado, y como contador, 

' ¡-'^bilitado del mismo, rigieriubíe vste
Cintro por su reglamento ÁctdáL

1 Art'. fióí Como director de la imprenta 
"^¿-uaderiiación, a la. vez inspector de

I’ 1 -e sdMnistrativa, tendrá "a sus ór- 
su.par. N auxiliares .y vocales de la 
dones come ‘ ¿1 capitán de corbeta,
Junta Econóimc- -ntedór.
tepicntc ¿kyrivio y ce. «Diario

Art. Sí . Como director di 
Oficial» le corresponde revisar las -J 
tiejones que dcba.n publicarse. , ■
. El contador antedicho ejercerá el po- 

metido de administrador. *
Art. 82. De la Caja establecida en la 

AyNtotía Mayor dri mini^erío sera jefe
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StibseBretaría
Se dedará apto para el ascenso, cuando ■ 

por ah^iguedad le coriesponda, al coman* 
danto de Estado Mayor 1). Luís Vilto- 
nueva López." •

Se concede permuta do la cruz de plata
dei Mérito Militar al alíéwa to Ia Guardia 
civil "D.. Alejo Benai-an Garla.

Se nombra ayudante de campo del ge
neral dé la décima división al teniente cb- 
ronél de Infantería D. Bartolomé Clares 
Gómez. ' ■

Se noanbra segundo jefe de Estado Mah 
. yor del cuartel general id coronel do Es
tado Mayor D. Ildefonso Martínez Lá
zaro.

Destínase en comisión ala mohalla jah- 
fianá de Tetuán a D. Luis Orgaz Voldi.

So concirie el distintivo creado por Real 
crden circular del 26 de noviembre úlviino 
a los iLspirantes D. Andrés Martínez de 
Arellano y D. Rafael' Gómez do Sousa,; 
a los teniente D. Arturo Dabas Chartres y 
don Ramón Mola Vidal; al comandante 
médico D. Leonardo Fernández GueiTero. 
al comandante D. Enrique Lucas y al te
niente D. Ricardo Guerrero López. ■

Pasa a situación de reserva el coronel 
de Estado Mayor D.. Gonzalo Calyq,

Infantería '
■ Se destina en comisión a las órdenes 
del general en jefe del Ejército de Espa
ña en Africa al coronel de Infantería don

Pensiones a Ies fami- 
Has de ¡os desapareci

dos en campaña
Exposición.—Señor: EL Real <le<:reto de 

20 de agosto de 1921, tendió a remediar, 
sin perjuk'io para el Tesoro, la .situación 
de las familias de los jefes, oficiales y tro
pas desaparecidos en la Comandancia ge-- 
ncfial de -MelilU, ■el desgraciado vera
no dé aquel año. No hay razón da ninguna 
citase que abone ese trato especial y favo
recido pula aquella, feolia y aquel tenito 
aro exclus iva monté; pór él contrario, si. 
la. justicia dictó la disposición, debe ha
cerse extensiva, y. cuantos se encuentran • 

‘ en oí mismo desgraciado caso, si bien con • 
la n-oéesaria garantía., ■ para que no se 
aproveché de la ventaja, el que desapái-c- 
ce vohíntaridmente.

. Para corregir la' deficiencia apuntada, 
el jefe cUd Gobierno que suscribe, tiene 
el honor de someter aTa aprobación do 
Muestra Majestad el siguiente proyecto
de ‘¿¿cíete. ' •

Real decrdo.--A propuesta del jefe del 
Gobierno, presidente interino del Direc
torio militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente :
Articulo primero. Mi decreto de vein

te de agestó dv mil novecientos veintiuno 
f c íiplicará en lo sucesivo a cuantos des, 

"a.pp.T^rBn <?n acción de guerra, .^iempra 
que hayan ¿¡do revistados presentes em el 
utos en que ocuiTa la ¿.orapaiición, o eu 
el anterior, sí ésta tuvo lugar el día pT-ri 
mero.-

Artículo segundo. El jefa del Cueri^r 
de la coluiuna o de la. posición a que pyrí 
tonezca el desaparecido, informará al dar 
mente del hedió, si la deRapaanción es 
fcivada, o. por el contrarío, hay indicios 
para suponer un Abandono de destino o 
¿ésprción. .

Artículo terceio. Los rministtsíós dtt 
niy'toháa y de Gueírra dictarau las di«po 

•• l iíj-nes do detalle que el ciunplímícnto de 
«-do decreto exija. ’ ' . .

Dado en Palacio a siete do octubre d? 
mil ncvecitmtos veinticuatro,

ti Biral leiste
.tt. Tipo» #*pm!8Is8 para tsiGflrafla ate bb 

toa w toe bartoe .
BATERIAS PARg SUBMARINO!

Calle de la Victoria, 2
MADRID "

por. la Patria, peüsiouadá, al teníate 
iafar'.iería (E. R.) D. Eugenio Mayo Na- 
víh. herido pór ‘el enemigo ea Óampa¿á.

MARINA,—Disponiendo el pase a U 
situación de reserva en 16 dlel achial del 
ibs&ector de Saludad de la Armaxia don 
Aclolfo Muñoz Suárez, por cumplir la 
eclaxl reglamentaria. ' ,;-
. .Haciendo extensivo: a las fuerzas na
vales de Africa el Real decreto de 24 dé 
éspiiembre último, que concede franqm-

pgS^l temporal al Ejército tic cpr- 
iy.¿’om*s. ' '

Circulares de Queira
Curso da aut^movUtonto

Se resuelve que el curso de' oficial^ a 
la Escuela Automoyüiste de ^Artillen.8 
que debía tener lugar del U Hel actual 
15 de noviembre próxituo,'^ celetear^ 
desde eí 5 dé este último mea a > 
feclia dé jíciembre áigúMS.e: 1

Escuela de Equitación

A 
re

Co-n el carácter que se fija, se 
al vigente Reglamentó párá el régimen d 

GOBERNACION.—Concediendo t^pno- la Escuela ^e Equitación Militar, an 
res de/jefe de Administración civil a don batió por Real orden circular de ÍOdó 
Emilio Julián Hidalgo. viembré de 1926, el siguiente- tiT"

Jubdando por haber cumplido la edád \ Artículo' transitoito.-Iuterin las 
sidades dol servicio lo consientan, ae 
tojiza a los capitanes; de Caballería que 
no tengan el título de profesor de Equita
ción, para concurrir a los cui-sos norma- 
les.de la Escuela de Equitación militar, en 
en el número que cada áño, con arregle a 
cus práffiidaáes 'y sin perturbar su ñor- 
nial funcioiiamionto, dicho Centro fije '■ 
debiendo los jetos de los Cuerpos 01 
pendencias en (júe presten sus servicios 
los peticionario^, tnánifestár expresamen
te que "el servicio quedará debidamente 
atendido. Los que sean designados se 
agregarán, sometiéndose en absoluto al

y concediéndole honores de jefe superior 
de Administración civil, libre de gastos, 
at tnspe'e.W del Cuerpo de Telégrafos don 
Marcelinó Pérez y úómez Platero.
• Promoviendo a jefe-de centro del mis
mo Cuerpo, categoría de jefe de Admi-
nistración civil 'de tó^Gera, a D. Rufino 
Gutiérrez Gárcía.

TRABAJO.—Reorganizando los Cuer
pos facultativos y auxiliares de Estatlís- 
tica v el Consejo del Servicio Estadístico.

Carabineros
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Manuri-González Can'asco.
Se concede pensión por acumulación de 

cruqu^ M suboficial de Infantería D. Jú a u  
Ryiz Hidalgo y al sargento D. Satiu-niuo 
Hernández Encinar. ■ .

Pasan a situación do"reemplazo por ón- 
fermos el teniente coronel í). José Bárm- 
ro Bcltrañ^ los capitanes D. FeriKUidb 
Rarnrá Cuendó, D. Eugenio Egqü Erfa- 
c-a, D. Francisco Villegas Martín y don 
elosé Esteban.

Pasa a.supei'iiunK^ario el capitón de In- 
fanteríá D, José' Fernández Cabello.'

. CabaHería
Se declara apto para el ascenso al co

ronel: D. Ricardo Chausa Maré.
Se conceden liéencias para el extran

jero al coronel D. Francisco Morafil de 
los Ríos y al teiiieute D, Enrique Piuey- 
ro dé QueQ’alt» . ' : .

. Sankiad
Se nombra votorinai-ia auxiliar al sol

dado de Infantería D. Santiago Medina
Rosal.

Oficinas M«iteres
Desiínaso a Somatenes de la pernera 

i'egípa aJ ofit.áal dél Qríórpo «uxildar ¿o 
Oficinas Militares, D. Honorio de la Hera 
y Vázquez. ' ‘ ’•

DISPOSICIONES DE LA DIRECCION
Al director de los Colegios, concediendo 

ingreso en Alfonso XIII al huérfano pen
sionado Manuel González.

A los jefes de Las Comandancias de AL 
mería, Estepona y Algeciras, capitán ge
neral de la tercera región, disponiendo, 
que en la próxima revista cause alta en 
AI^rái#&s y baja en Estépcna, deque pro
cede, el cabo Clemente-Rodríguez, .y qué 
José Campanario, ascendido en Almería, 

*cph destino a la. Comandancia de Algc- 
ciras, pa.se a Esteixina.

A los ídem ídem de Guipúzcoa y Alge 
oirás, confirmando telegrama de comí 
de-permiso a los carábinerog Cri8t>fM de 
Luis, Ríos Cañamero y Gabriel IbáS^.

. iU cqjxméi director de Los Colegios, ra- 
miiiendd a informe instancias en las que 
se solicita la salida a- Comandancia de los 
carabinei'OS' jóvenes Gregcrio Mo^tín y 
Cáríós Marcos,

A los capitanes generales de la cuarto, 
séptima y octavo regiones, anotando pa
ra su ingreso bu él • Cuerpo a los aspiran
tes Francisco Brías, Tomás Cid y Ernes
to (.'onde'.

A los jefes de las Comandancias de 
Gi^sc y Baroelomá, ordehandó el alta y 
baja para la revista de noviembre del éa- 
rabiñeto Ambrosio García. r'

. Al jefe de la ídem de Estepona, conce
diendo permiso hasta fin de mes él curíi-

mismo régimén, a los cursos que con cor 
racteír* forzoso siguen Iqs «ubalitei'nos; 
pero no disfimiarán de devengo alguno por 
razón de'dietas, gratificaciones, etcétera, 
sobre los que mi .situación o destino les 
corre.spóindan. ; •

" Dietas y viáticos •
■ I)e acuerdo' con lo piécéptuado én • lít 
Rí-'d oixlen del Directorio nülitar de 10 de 
mayo último, ni personal nombrado para. 
].as comisiones a! extranjero, dispúésfaa 
por . la Real orden" do 5 de abril ú'ltiiub, 
en parto do aquéllas, d-ttompéñadns 
partir de la fecha de vigéncia dél óctunl 
prógúpuésto, le sc-ráú liquidado.0, sus de
vengos al tipo ■ dé dietós y viáticos está-' 
buidos por el Real decreto de 6 de mAyo 
último, siendo la diferencia abonada oen 
caa'go a la partida de 220.000 pesetas qué 
la Real orden circular de 15 de septiem- 
bré próximo pasado pone a disposición del , 
general jefe del Estado M^ayor Central. , ' -

Zumárraga, su vida 
y su ifldustria
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• bíhcro Federico So-telo, : " . 1 '
A los íd<qp (dwn ¿o Badajoz y Va.ton-

el$ á¿¿é^éítdó a lo sylv-itodo ó t é iustan- 
cia por carabineros Ik rnárdino C*F>a.- 
llero Caballero y José Martúiez GÓDMiiiéf.

Aviación militar
GUERRA. — Haciendo extensivos los 

bcaéuciqs del Real decreto dé 20 de agos
to dé 1921 para las familias de los des
aparecidos en campaña, en la forma que 
se: detalla.

Ccncédiendo la gran cruz del la Orden 
del Mérito Militar a D. Miguel Berra y 
Sucurrats, y obispo de Canarias.

Disponiendo que d general de división 
D. Francisco de la Torre y Luxán pase 
a situación de primera reserva.

Promoviendo al empleo de general de 
división al ¿fe brigada D. Miguel Correa 
Olivef. v al de general de brigada, al có- 
ronel de.Estado Mayor D. Sebastián Man
tilla Imre, ; '

Nahibrando general de la novena divi
sión al geni'ra] D. Miguel Correa Oliver.

Destinando en comisión, a. las órdenes' 
del comisario superior y general en jefe 
del Ejército •de Africa, al general díe bri
gada D. Ignacio Dcspujol Sabater.

Nombrando jefe del Estado Mayor de 
la Capitanía general de la octava reglón 
al general de brigada D. Sehastiáp $a> 
ttfla ínire. " .

zrittorizando te exención' de las ioriqa- 
IúMg s dv y popcúrqy para la
instelacián de cuatro nuevos barracones 
en Ikn-Tieb (Melilla) con destino al Ter-
ció de Extranjeros. ■

Idem al ministerio de la Guerra, parg 
. qw" p:>r el séjnric.i,o de Aviación se .adquie

ra, sin las formalidades de subasta y 
concursa, el material necesario para la 
teparaoión y sostenimiento de sus ele
mentos. '

Úonceddqndp el ediptee 3t¡per-LpF ‘rime- • 
' díate al capitán de Infantería D. Gorgo- 

nio Diñeiro Amigó, por méritos de cam
paña.

. Idem los empleo sde teniente, emp|eo§< 
qua ya disfrutaban ¡íor antigüedad, a los 
alféreces del Arma de Infantería D. Juan 
Cisneros Carranza y D. Lamberto Mateo» 
Lafuente. por méritos de campaña.

pp^edienát la MpdsUa 4e Sufrimiont^

Ametrallatióres bonibarderos
. ■ Se cmicéde el tíiuló' de ametrallador 
b '-m bárdelo, con antigüetLad de 23 de 
septiembre próximo pasadora las clases o 
individuos de tropa que figuran en te ri- 
guicnte relación, los cuales quedarán 
afectos al servicio de Aviación', y tendrán 
las ventajas que fija le Real orden dé 11 
dé febrero de 1921: " '

Cabo de Ingenieros Fernando Rein Lo- 
ring,' del Servicio de Aviación; sargentos 
da Infantería: David García Pérez, del 
Tígimtonto del Rey; Jasé Pórtela García, 

" del de' Extremadura; Cándido Herrero 
Aguilera, del de San Marcial; Victoria • 
no del Bey Pastor, dád de la Corona,; Mi

. guel Ochoa. Dulce, del batallón de Caza- 
dores.de Arapiles; Manuel López Maitínj 
del de Instrucción; Miguel Gq.ti$pez Gil, 
del regimiento de ja Coroña; Aquilino 
G-afcía del ülmo, del do Cantabria'; Jesús 
Cartagena Aldeguer, dél de Guadua

José CráPo' Duran, d-al ele Isabel te 
Catolice; Esteban Parieras Chaguáceda, 
dél de dáTéliano, y José Fernández Gu
tiérrez, del de Jsabol la Católica; sargen.- 
to de Artillería Antonio Ruiz Géga, da 
lh* Comandancia sargentos da
Cubil loria i Benito Martín Lozanóf dé 
Fuerzas Indígenas de Melill!^
y Vicente Guznián Bayón, de Yecireas 
Rcgiiares Indígenas to Ceuta; »6rgryvbo 
de Félix MaiTíXíuí de Vera,
ile! 'iSerytoto de Aviación; soldado de Xn» 
géuteros Podre* Tomda Bu o u q , del pibmo.

Suboficiales,-«T-Ile Caballería, D. Daniel 
Gil-Delgado Casado, de Lancerrá do Em
pana, y el de Artillería D. Jasó Amst 
Amat, del Paix^u^ díviriouário do Figue-

■ BDhRTADaOg.

Al' hablar da Sumúrraga histórica M 
vamos a hacer relación de los sucesos D^s 

- o menos célebres acaecidos en esta 
ni un relato de su fundación y b'^hos <1« 
orinas; vaínos simplemente > hablar dri 
lumbre que vio te hm zimárraga ¿4 . 
ano dé 1564, dandQ ^-oria y .

el descubrimiento de 
Inhumas, ,

lué Miguel López de Legazpi, 
■ quicio recibió dé! MMuircá él mandó dé 

naves, para hacer el viaje a occi
dente, - ; y . _ t '

-ÍV Ciras, de •qqc.idyDte fiieyori las qua 
'quiso llésciuijrir el intrépido' Colon, y 
li'ás (lé déscubieT-
trá -poil. cúatix) expediotonariós anteriores 
a te d§ y grdei^das por el que
opino él intrépido marino de Zuniárraga, 
dió nombra a uno de los cruceros da 
nuestra Marina <le guérrá, Cárlos V.' ' '

La iiutrépidez, del. rnaiino guipuzcoaño 
Heto a feliz térnHno la expedición qpp te 
oíriénaran, y* bq'Biéndó.Xfdidó del puerto 
de Navidad el 9 de enéio de 1565, descu
brió h isla de Barbadas, .el 22 las ■ María* 
ñas o Ladrones, y el día 13, de febrero, ' 
las Filipinas. •• ■ 1 ■■ - ■

Conquisto éstas el 1,9 de mavo de 1571, 
y creó su. muniripaliflad el 24 de junte-

Lsi:-.s te-fms, memorables paiu .Fhípi- 
nus, s q u celebradas con gran solemliidad 
en Manila. - / ,

En Z utu¡h r.izz se conserva la casa- <‘if 
que nació Miguel López; llamándosele 
si'ncall.imenté casa de Legazpi. • • - '

iambién en su citidad natdl tiene una 
calle qiq* lleva su nombre.

1 • • « "
«Jw la id-1 de Io ü  • pueblos t ío s  - da la 

sansaetou su yite^d mutópal; la de 
-u.marraga es dé Je pue-

fe importen.
',-'^dwín-a, lá que máyore® presu- 

el ■mejoramiento de su

1 ^umárraga, con 2.064
b-¿ j nn ptosupuésto oidina-
rio de llq.OOO pesetas, con sólo éitíU' es- 
.tas dos cairas basta para darse, idea, dé 
. pa Ja v^da <le la ciudad y su impor-

éoimerciál e intkistria, ésto sobra
Él <lt?saT.Tül).<> de te, villa ráM «u b ó - . 

creo dy *ábnca&, de las que puede decir’’ 
ileiltiu el pénmetro & la poblar 

ei<^. y sus aíiedodwoB.
El número éa crecido; altera bieü^ qua .
impoi-taucia de cada una de cúlas no 

puede parangón; miseíhas son
pequsHifs industrias, razones sociales d® 
poca iráportancifl.

Ciíéiitairie entre otras iudustria.s me
a ^iteres. Gamboa y 
ríojo Záldua y Compañía yVtúto e HIJOS efe hTO. 

—-....
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jífíDlTO Y ARMABA ' TRES EDICIONES.—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS " f" ' E4ER0iT<| Y ARMADA? '

LA/ cmcyMLCIQN EN MADmp

m calle es para tos vehículos
^enta hm,s Y aíenuan^-^-Se 

A al 80 a
r nos hicimos eco • de un error do 
fiel bando de te Aloaldí:! sobró lá. 

autorizar Tú . niaróha acuíi- 
''^^ ^ilómetros por hora dentro de te 

: L°inam^ note hoy de un error 
^ nití8- gravedad : declarar atenuante na- 

el «cbaufídur)^ el hecho de atropelíar 
’^u d  transeúnte en determina^ sitios do 
Stfa públ^»-

' ífreeHiés: oue. no es de competencia mu
- k-ial declarar atenuántes ni agravan tes 
, hechos delictivos cuya calincacion, iyo- 

\e|. Código penal, es do exclusiva 
^.petencía de los Trihuñales de Justi

cia. • ' • ' . ‘
Y a ^11 cosa,

■ /ver fncilitoron en el Ayuntamiento la 
^.«¿iente nota acarea de la circuLncióh cto

- fo» y por ks -que sq deberá acostimibrar 
a, pasar .el peatón, colócandosé al lado •¿el 
guardia do camiajes. "

No marchéis sobre el borde do la 
pura- evitar que os puedan teopezar las 
aletas o les tapacubos de los" camiajes; no 
toméis un coche en medio, de la calzada:

" .esperar a que se acerque a la. acera; no 
córíer ■ nunca para tomar un tranvía o un 
autobús; pitra atravesar uiia plaza, ha
cedlo en cixcunferóncia por las aceras, 
hasta buscar el paso; el camino más corto

" no es el más seguro. ,
En Los pasas, aguardad siempre a qub 

el guardia, dé la sonal de parada a Tos ea- . 
miajes; pora atravesar, hacedlo siempre 
en grupo, sin distanciarse. Las personas

Fn capitán y .un teniente. de te Guar
dia civil han iíateliMó a BLlb¿io ikira pio- 

íer cqiitrá dive-rac^ compliciuks en el 
asunto, que hay en aquella cimlAd.

Es muy elogiado el servicio que ha pres
tado la Benemérita en esta ocasión.

Un acto human i te rio.
ALICANTE. — El hércules etemáii 

Edilh Polo, que realiza trabajos en el toa-

peritos y qué aljriga La eaperauxa de que , 
éste deyolvora la¡ cordur^ a tods^ Us na- 
cionésí ' ' . * '■■ ' ’■

Mientras tanto estamos atravesando por 
Tin período de pertm-bacíones. FA mét<Kió
que hubimos de emplear ‘ páT¿ castigar a 
Alemania contribriye a acrecentar suTuer- 
za en punto a competencia comercial, al 
mismo tiempo que nos debilita a- nosotros.

Sean eúalés' fuéren loa malos efectos 
producidos en Alemania por las reparu-
c-ionos, r s uaui eitMivo^aeión pretender que

tro España, paseaba Jioy por la eswllora (q pago dé las mismas constituya unr mó- 
y tuvo la desgracia! do caer al ínar. " tivo para que los patronos aíeinanés i;e-

11. c^hinerq Ali^iel Guerra, de ser- los .^álarios y aumenten las horas
vicio allí,, se arrojó al agua, logrando sal- ¿e trabajo. ■
varíe, con la atilda de im gxiñrdia urhuuo.
cuando-el Enémán iba a ahogarse.
• Cómo deba1 le curioso hay que consig
nar que Edith Polo seprc&enta al público 
en el circo vistiendo tiuje de marino.

EXTRANJERO
La guerra civil en Ch>na

« PEKINéteSeJín uit comunicado. <>&• 
cial, los fuerzas de ffiwng-Tso-Iñw han 
cortado la Téti^áda; en' prdvincte da 
Cljl-Li a las tropas de Cha-Peng, apodc- 
ráudose (Ux un» brigada enteró con armas 
y miteirioncs. ' ' ■ ' ' ‘

$\ndad paiisadámeirie.; no coner, ro 
. - ^'‘periódico, ño liar el cigarro; pen- 
te’ B • ,. ,. ,.
n¿ él pít^ffró que corréis; no crucéis m- 
^meníe íns caites anclas; habieud/. r^ 
^os eñel eimho de" éstas, utilizadlos; 
n0 circuí^ P°r <^a'du, que es só'o

ramiEtete como h acera es para pea- 
jones; no fonnéis corrí I los*, ni os driéii- 

en la 'calzada; sed obedientes c?n 
te órdenes que os den los guardias y no 
topearlas como tales, sino como consejos; 
olivad síempré al atráv^sai' la rHi^riÓn 
qué llevan tos caaTiiajée, pues ellos na 
pucdenxir más que en ^tía sola diró'Ct'ióxi 
a h vez; un coche os hace n&ñtél no 
ñtu.teqr., podaos parados, fijando a=í la 
¿néi'ón dé su conductor.; conservad la 
Ériiñ d^édtia en las acoras, sobre todo- 
ruando éstas no sean anchas, y si os esto- ■ 
cionáis, ‘hacedlo al lado de Ja fachada, do 
los edificios, para no entorpeceir el trán
sito; no dejar la íteera antes do tener la 
ralle libre y la seguridad de que se puede 
atravesar. .

Para que el público so acostumbie a 
cruzar las calles y plazas, se pintarán los 
miéos de éstas con fajas de color al¡ afec-

que vayan al cuidado de niños, personas 
ancianas o imposibilitadas, no los deben 
abandonar en ri cruce de las calles.* Poned 
mucha atención cuando haya pasado un 
tranvía parla calzada, porque en la. inis- 
rm. direcrión vienen los camiajes y en 
dirección opuesta, otro tranvía; y, . por 
último, no subáis ni descendáis en mar
cha de los tranvías y autobús.
.. Serió conven ion te qué el público se 
acostumbrara a hacer uso, al atravesar las 
vías importantes, de los pasos subterrá
neos que con tente acierto ha construido 
la Compañía del Metropolitano AMÓ?.-" 
so XHI.»

Todo esto está muy bien;.pero las ace- 
r;v. son estrechas, y hay que salir a la* 
calzada/ porque la acera la raterrumpt-n 
faroles* andamiaje®, puestas, vendederés; 
etcétera-. •

¿Por qué no se estudia un proyecto de 
adaptación del alcantarillado para lá' cir- 
cularión de niños, ancianos y otros pea
tones que carecen do automóviles ?

Es lo- que falta por el camino a que nos , 
llevan La marcha a cuarenta por hora y 
las atenuantes.

Lo primero que habría que explicar es 
qué finalidad tiene tanta prisa paral circu
lar por Mudrid, cuando es tan reducido 
que se cruza a píe en media hora.

La 'íGñOeta» de hoy "publica el Real de
creto sobro el régimen de alcoholes.

La soberana disposición Consta de 220 
artículos y varios formularios; ocupa-70. 
pugÍM^ del diario oficial. ■

Con asistencia de los Reyes se inaugu
rara el-día 12 en el Palacio de Ciástal del 
Re tiro la primera Exposición oficial de .

E1 movimiento tradeunionista del mun
do entero, tiene la obligación moral de 
apoyar a, los Sindicatos alpmaues, pues la 
perturbación introducida en las c^ádk'io- 
nes .seriales por los acuco-dos de la Micurn 
y la ócupacfón del Rufir, constituirá, tan
to tiempo como dure, una amenaza para 
la tranquilidad política de Europa central 
y para las condiciones de vida en todos 
los pueblos que no son competidores de 
Alemania. ' •

El Congreso de Geodesia

Notas de la costa De provincias
f) crucero «Méndez Núftez»

:VIGO.—Lú' la segunda quincena del 
jnes actual vendrá a Vigo el nuevo cru- 
pprj »Méndez Núñez», con objeto de ser
le solemL^^11^ ^tte^ada la bandera de 
wnihate que S de Vigo le rognla 
^ suscripción pojS^ por llevar- el bu
que el nombre del ilustre ligues.

Con motivo de la venida deí «M^ü-d-z 
Núnez» se celebrarán fiestas en honor íle 
la tripulación. .

' . Hidroplano destruido .
PALMA DE MALLORCA. — En el 

puerto de Poliensa, y dua-ante un vuelo 
de prueba que efectuaba el aviador Orbí, 
pilotando" un hidroplano coh el mecánico 
Petera, se incendió el motor, destiuyenr 

. do el aparato. ■ .
Los aviadores se arrojaron al mar, re

sultando ilesos. T . ' ' •
El temporal

LL FERROL.—Huyendo del temporal, 
entrado ón este puerto los vapores 

’San Mames», de Cádiz, que.sé dirigía a 
Quejada; el «Faustino San Pedro», que 
había salido de-Bilbao para Genova, y el" 
‘Alvarez Sala», que iba de Gijón a Vigo.

Ha fondeado" sin. novedad el crucero 
‘Reina Victoria Eugenia».

. E1 «Infanta Isabel»
CADIZ.—Para Tenerife, Montevideo y 

Aitones Aires ha zarpiado el ira sallan i.ico 
“infanta Isabel de Borbón», que condiu-O 
abordo al obispo de Sífúte Fe y otros Ld) 
Pasajeros.

. ' ^«va, además, importante cargamento.

Exposición de
ZARAGOZA.—Esta tarde se ha veri- 

_ ficado la inauguración de la Exposición do 
Radiotelefonía., orgíinizada por el Radio 
Club do Aragón. •

s econÓT-icos al contado
«ULutLi y a pagar en diez men- 

j sualidades. Comedores, alcobas, 
. § gabinetes. Completo surtido en 

■' ladera curvada, camas demúde
te y metal, colchones dé muelles

48'

» * « * % * « *

y 'sommiers"», perchas, etc. Al
quiler de sillas de madera cur

vada.
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juguetes. . . .

La «Gaceta» ha, publicado una. Real or
den dispofiiéndo se convoqu© a cómc-úíso- 
o¡K)3Íción para proveer las plazas do di- 
rsetor, jefe de clínica y médicos internes 
dril hospital del Rey, dotadas con los suel
dos de 8.000', 6.000 y 5.000 pesetas.

El presidente interino del Directorio ro- 
cibié ayá- tarde, éntre otras visitas, te 
del de Comillas, el ‘embajador dé
F^l^ña. en Ivondres., Sr. Merry del Val, y 
el catedráticQ dy la Central 8i< Péwz 
Bueno.

Ayer se tentaron" de los siguientes te
mas científicos:

Estudio do las fases, disperición de los
'sismógrafos, explosión de la Coitetiné',. r> 
lación entre los feaiómemos del magnetis
mo terrestre y los movimientos del sol, y 
método a seguir en el estudio de la tié- 
rra, en Las reg-ionee de actividad sísmica 
y volcánica.

- NUEVO GENERAL -

DEL DIRECTORIO

Proyecto de Casas hratus
Al Cansojp qu^ celebró lánoché el Dirtre- 

torío asistió el subsecretario de Gracia- y 
justicia, quien sometió ia la aprobación 
voiúos expedientes, que se refieren unos a 
propuestas formuladas por la Junta orgá-

D. Sebastián Mantilla
Ayer fué promovido al empleo ce ge

neral de brigada D. Sebastián Mantilla e 
h-ur?. ' . .

Nació en 1864. Ingrrasó en el servicio 
como alumno de la Academia del Cuer
po de Estado Mayor del Ejército en í 83 r. 
y obtuvo el empleo de alférez-alumno de 
dicho Cuerpo en 1883, y el de temcute 
en 1885, por haber terminado con apro
vechamiento lo* estudios. Ascendió a ca
pitán en 1893, a comandante en 1897, a 
teniente coronel 1910 y a coronel 
J920. .

picá del Poder judicial, y otros a libeitadr coronel ha ejercido el cargo de jefe 
condicional y obras para arreglo de diver-/ Estado Mayor de la Comandancia ge

' ñera! de Ceuta, en cuyo cometidlp y - en 
funciones propias del cargo desarrolló

sás cárceles.
El subsecretario de Trabajo, que tam

bién concurrió al Consejo/terminó la lee-' 
tura de la exposición del proyecto de de- • 
creto relativo a casas baratas. El ConsejoHomenaje al Rey . . ...

SANTANDER.—La Comisión gestera lo aprobó, quedando' el asunto ultimado.
del ferrocarril Santander-Mediterráneo ha 
sido comisionada para llevar a la .práctica 
los trabajos de organización de los home
najes- que se han dé tributar al Rey, pria- • 
oipal promotor del proyecto, y al ingenie- " 
j-o Sr. Sohns, representante de la Empre-- 
ea confitrudora. Para este último se pien
sa pedir al Gobierno la concesión de un 
título nobiliario. • : í

Un oomandanta herido
GUADAL A JARA.—panudo efectuaba 

experiencias de combustión con cHstíntaa 
pólvoras el comandante profesor de la 
Academia de Ingenieros D., Francisco 
puero, le inflamó parte de. dicho ex
plosivo, resultando cpn extensas quema- ■ 
duras en la cara/ cabezal y brazo izquier
do. Después de curado de primera inten-. 
cióiii por el médico de la Academia fue
trasladado el Sr.- Buero a su domicilio. 
Su estado es grave, .

Sanatorio antituberculoso en SsviHa • 
. SEVILLA. Esta tardo se verificó con 

• grau solemnidad la inauguración fiel s.i- 
nñtorio antituberculoso construido en la 
carretera de Dos Hermanas, en el lugar 
comocido por El Tomillar. . ;

UN PUEN SERVICIO

Agencia de deserciones
SANTANDER.—La Bou emérita.', qité 

había recibido confidencias de que en Sun- 
tander, Bilbao y Asturias se practicaba 
un ti-áfico escandaloso con los temigran-

•♦•**♦♦♦*****»»***»»***»***»*«

AI MACENES DE 
ACEROS-METALES 

■ Ferretería y herramientas 

Félix Román 
Bortaleza, 39 y Pérez hMÓs, 9 

TELEFONO 12-73 M.

una fructífera labor, cooperando.con gran 
celo y acierto' al desenvohniento de las 
operaciones llevadas a cabo en los terri
torios de Ceuta, Tetuán, y Larache, en 
los’afios 1920 al 192L por cuya actuar 
ción mereció ser felicitado por Su Ma
jestad v el Gobierno, y desde julio de 
1923 desempeña el cometido de director 
del Colegio de Huérfanos de Nuestra Se- 
Hora de la Concepción.

Ha desempeñado diferentes é importan
tes comisiones del servicio.

Ha tomado parte en la campaña de 
Cuba, de capitán y comandante; en la de 
■Africa, territorios Ceuta-Tetuán -y t^Fa- 
che, de coronel,

.EL PARTIDO LABORISTA INGLES

Los manchuriaims continúan Id perse
cución de las restos» de Lis tropas deabaiH 
;dadas., . .
. Numerosos cañones dé gran alcance han' 
caído"en poder de Chaug-Tsó-Lin.

Con destino a su ejército, un buqué h-<i 
■ desembarcado numerosos" aparntoa de 

aríaciqu. ' . ■
Francia y los Soviets

PAR^.—El «Matiitt» dice que es cier
to que el Sr. De Monzie, presidente de 

• la Comiisión que estudia: Jas modalidades 
de tú róanudación de relarióitos ¿liplomá-!‘ 
ticas con Rusia, aconsejará fii -estudio do

. tenido de ciertas cuestiones dé orden eco* 
iiómico y financiero, que han . sido pro-s 
puestos por el Gobierno ruso, estudio qué . 
exigiría, la, presencia en Moscú dé un de-, 
legado francés;

Asalto al tren presltbnaial en Cuba
NUEVA YDRK.-Ctomunican . de . te 

Habana a la «Chicago Tribune», que cer
ca de Camagüey unos malhechores han 
■atacado un tren/m el quu viajaba e) Pra- 
su|^nfé de la Rapública, Sr. Zayas.

Los buntjidos consiguieron hacer que 
(tecarrilaran varios vagones ' del, convoy.

El Sr. Zayas, aforttmadamente, insul
tó ileso; pero varias pérsónas del séquito 
sühieión héridaa. ' ' • "

■ La situación en el Hecíjez
EL CAÍRÓ.—El emir "Alí ha aceptado 

el Ihono de Hedja», pero no el Calafate^
El Comité nacional dé Hedjaz telegra

fía que el Trono del' Hedjaz fué ofrecido 
al emir; pero a condición de qué el pti^* 
bto no setopuriese a ello.

Pór su paite, el Comité dél Galifato de 
Eh Cairo ha rogado al nuevo Rey Alí ^u» 
no entre en La Meca con su ‘ejército.'

ESPECTACULOS
PRINCESA. —A tes diez y ■cuarío, La» 

chatos.. ’ .
' LARA.—A las seis y a- las diez y me
dia, 'La otra honra.

ESLAVA.—A jas seis, El peligro ama- 
'rilloUA las diez y cuarto, La negra,

COMEDIA.—xk las diez y cuarto, Los$ 
sabios. . /

INFANTA ISABEL-"^,* tes seis y 
cuarto, Los hijos artificiales. A tes diez y 
•cñarto. Hay que vivir.

APOLO.—A lás. seis y media, La be- 
jarana. A Tas dje-z y tres cuartos, La be-, 
ifwptfio, .

REINA VICTORIA.—A.las .seis, Un^, 
mujer sin importancia. A'lás diez y me-, 
dia, Don Juan, buena persona..

COMICO.—A tes diez- y tres cuartos^ 
La muerte de] ruiseñor.

■ MARTIN.—A las sois y media, El c^- 
pitón Renato y El gallo de Morón. A loa 
diez y media-, El gallo de Morón.y Laq 
córfiarias.

NOVEDADES.—A las seds, La elégría 
de la huerta*. A tes siete y media, Gigan
tes y cabezudos. 'A las dj^/La corte dé 

BENALMADENA. J. A.: C.—Couvie-/ faraón/A las once y inedia, París-Má-. 
ne aclaro extremos consulta que hatte. drid. ■

Mac Dóhald había del 
porvenir internacional

. Ayer se verificó en Londres, bajo la .
presidencia del Sr. Mac-Iknu-Jd, y con 

.' asistencia de los 800 delegados que reprt,*- 
sentan a •tes 3.155.911 mieanbroB del par
tido laborista, la Ccinferencia anual del 

• partido. ’
El Sr^ Mac Donald. pronunció un dis

curso, en al que expresó la labor realiza
da .por el Gobierno laborista en los dife
rentes dominios de la política.

Hizo resaltar que el hecho de existir el 
Gobtenm laborista, ha ejercido en el 
mundo ^tero una influencia, decisiva b o -

NOYA. P. R. G.—Cornete Plácido LATINA.—A tos seto y media, Cómo 
hace el 3 para Sevilla. Usted ocupará la se hace un hombre. A las diez y media 
primera vacante que ocmiTa. Tiene que La cañainon-cra y Alma de Dios.
pasar un año para pedir otro permiso.

LUINTRA. L, G. G.-Uuardia Teje
dor hace el número 8 para Madrid; tat- 
¿Lara en corresponderle.- '

ALDEA DEL FRESNO. E. G. A.—Lo 
informamos detalladamente extremos que 
interesa. " . ■ •

. TAURIAT. M. M.—Baca el 93 'de la

FE CISNE.—A las seis y media, El 
dpminó asml. A las diez y media, Las do-

escala de cabos preferentes.
SAN SALVADOR DEL VALLE. F

tes que marchan a América-, ha detenido, bretes i¿eaa políticas hermanas (tojas que , 
a, Celedonio "Herrera, Modesto González y profesa el partido. Declaró qUé fitrnUihié
Braulio Gutiérrez, que falsificaban tes do- 
eumentos necesarios para el embarque, ta
les como las cartillas de emigración y 
partidas do nacimiento y de defunción lo- 
galizadíis, con lo quo podían evadir la 
acción do la justicia prófugos, deseTiores 
y toda clase de reos. •

Los detenidos han ingresado fin la cár
cel incomunicados," y se sabe que Modesto 

.jGonzálbz es rriacidente ón agunto# dé ys* ..

presupuesto ha dejado en manos de lo? 
consumidores ingleses cerca de treinta mi
llones de libras esterlinas, a^e^ando que 
en ello es donde radica, el motivo de las 
actuales dificultades por que atraviesa el 
partido, toda vez que de ser aprobado el 
segundo presupuesto laborústa, quedarían 
en grave aprieto los otros dos partidos po
líticos. ; .

Abordando otro tema, el jefe del Go- 
el phn dé lo#-

L. A.—'Guardia, qué interesa, hace el nú
mero 5 para. Santander.

BARCELONA. M. M. L.—Hace eI 10 
para Calxdlería, de la escala de hijos de 
Veterano con servicio én filas.

Dejad da adminhíMbr a Im hííÍm 
aceite de bíg<d« do baeiJae, y que lee 
eliteríMí absorbea aiMMipre een repug- 
náecia y lo* fatiga porqve b® digrier^a. 
Jteemplawrle p®r el VINO GIRARD, 
que se encuentra en toda* las buéaM 
farmacias. Agradable paladar, má* ee- 
tivoe, facilita la fonHación de loa hue
sos en loe niños de crecimiento deík 
cado; estimula el apetito, aoiiva Ja Jo. 
gocitoais. Es el mejor tánfco para las 
convalecencias en la anemia, en la tu- 
beroulosis, en los reumatismos.—Exí- 
¡ws U mwe»

ce y media y sereno y La viejecita.
I* UENCARRAL.—A las seis, I¿aá hi

jas det Rey Lear. A las diez, EL suplióte 
do María Antóniéta. o', ' ' ■ "

REY ALIONSOa —A las seis y medte 
y a las diez y m^ia, Julita Pardo, Julia 
Cotillo, Eoljta Beltfán, Manolo Vico, Ti
ra de Jarque, Las tres Favoritos y Mws 
cedes Serás.

PRICE:—A las diez y cuario, éxito in
comparable de Inapdi, gran. suceso da 
Wenoee, ventrílotmb, y Géorginá VApíotn.. 
Hilaridad, mucha hilaridad por tos Alba-, 
no y Antonet y Beby. ■

MARAVILLAR—A las Beíe y a toa 
y Tart?' ■SaJPm«Elena Gá- 

Peo. as.. Esteso, Mariposas, Misguette o.mf 
Maxly, La gidblna ciega, Vicentita' Jofre^ 
En un rincón de U Pampa, Manola. Posa- 
leí, Felita, . . . - "

Sinátoato de Publicidad.—BarbieriT^T*

««Ejército y Armada**
CHARTO «1MTAR '

DOS pesetas ««nsgiÍNi
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TfíÉS ÉOteSOHES.—í«ASRi0g ^^tjVíííCi^ Y tóÜMT&AS POSESSONfiS Í3£ AFRiSA, üiBZ 6£RTIM68 Ed£nCtTO Y AR^a Ú

-i®3ísifesamaü«^ .

Compañía' Trasatlántica ¡inAM d m^ i
RUte ARIAS, | ehampagae ^ñ^ILE G® III Rt I 

| íC W | SBC DE1WI-SEC :-: DULCE j.. SERVICIOS DIRECTOS
EíW i BuMMiltoo

Sísrvstio mensual saliendo de Bilbao el | 
Bía 16, de Santander e¡ 19, de Gijón el 
So, de La Corufiá el 21 para Habana y 
^eracraz. Salidas de Veracmz el 16 y 
dte Habana el 20 de cada mes, para La 
¡Coruiía, Gijón y Santander. '

@ Aserio Riso, Suba, Ycmzttels» 
ScdwA y Fa o iíIo o

Senado mensual saliendo de Barcdo- 
g.% el día 10, de Valencia el 11, de Má- 
íñga el 13 y-de, Cádiz él 15, para las 
Palnias, Santa Cruz de Tenerife, Santa 
Cruz de la Palma, PueYtó Rico, Habana, 
í^a Guayra, Puerto Cabello, Curacao, Sa
banilla, Colón, y por el Canal de Panamá 
para Guayaquil, Callao, Moliendo, Arica, 
iquique, Antof agasta y Valparaíso.
Mn^ & FflípiM» y puertee 6» Okte y

Japéit . ■. • • •
Seté eSÉpediciones al a»5o,, saliendo los 

buques de Corulla para Vigo, Lisboa, Cá- 
idíz, Cartagena, Valencia, Barcelona, Parí 
Said, Suez, Cclombó, Singapore, Manila, 
Kong-Kong, Shanghai, Nagasaki, Robe y

.' LIk m * te Atitós® !
. Servicio mensual saliendo de Baree^ 
na él día 4, de Málaga el .5 y de Cádiz 
7f para Santa Cruz de Tenerife, Montea 
vídeo y Buenos Aires. ,

Co-incidiendo con la salida de dicho va
por, Boga a Cádiz otro que sale de Bil- 
oáó y Santander el día último de cada | 
mes, de Coruña d día 1, de Villagarcía |
2 y de Vigo el 3, con pasaje y carga parg 
la Argentina.

Linea a Nueva York, Cuba y MéJIo»
Servicio mensual ■ saliendo de Barcelv 

na el día 25, de Valencia el 26, de Má
laga el 28 y de Cádiz el 30, para Nueva 
York, Habana y Varacmz.

Linea' a Femando Pée
Servicio mensual, saliendo die Barcela 

na el día 15 para Va|ena.a, Alicante, O 
diz, Las Palmas, Santa Cruz de Teneii. 
fe, Símta' Cruz de la Palma, demás esca* 
las intermedias y Fernando Póo.

Esta servicio tiene enlace en Cádiz con 
otro vapor de la Compañía que admite 
carga y pasaje de los puertos de! Norte y 
Noroeste de Espafía para todos los de 
escala de esta iraeay "

LA FGTO^L^CTIíICA

SSAQ^SO DULCE
Aiapliaeiesies, rsprodaccidEes, prnte-aa, 

y tada clasp de reirstes.,
• S® retrata de día y de noche.

RiÍ3n?.áwicor> y carnets en d acto.
5b ’ ediisiten ^abajos para pravineiES-
A les seSom snScnptores de HjÉacn® 

i Air míía  s s les Smee d ¿5 p®r 169 de 
rafes?» en praci^. '

DEPeSIT^BS®! Mffl9í®qQerías LscBesas.eHkslá, ate,' gg | 
| ROALO en Molinero, Ríti, Palacio de Hielo, Depósitos d3 Víveres del I

la Guerra, Viena-Sol y buenos ultramarinos, ■ ‘ S

Bodegas de tos Ceas||
Al&m® toí !®wa* ”■ 18?^ I 1 

ge SH® fe 51
Lo® sn®13» sto S& ü sWs ' S g* | K

íseí«sómisGs.3 • .
Depc.slta^ iág te gg®. | K

: « 1
gsaNGSte, KRIS' teU g

(SRAM RELOJERIA OS S»AR18 
' —DE- .

A. Sdamanca^-Sflcebr de L Thierry
FuénéarrRl, 5®.—RflADR8Ó.-*Apart®do Correos 3B4^i

• . . o ü

RELOJ

PULSERA

I GRAN

IS® n o v eíSB I
. . . / , AVISOS EMPORTANTES

RébajaS á familias y en pasajes de ida y vuelta.—Precios • convencionales pt 
•camarotes especiales.—Los vapores tienen instalada la telegrafía sin hilos y api 
ratos para señales submarinas, estando dolados de los más modernos adelas 
¿tó, tanto para la seguridad de los viajeros como para su confort y agrado.—To 
¿os los vapare* tienen médico y capellán. ■ . ■ •

t^s comodidades y trato efe que disf r4ta d pasaje de tercera, se mantienen 
- fa ■ altura tradicional <íe la Compañía. . • _

Rebajas en los fletes de exportación.—La Compañía hace reba jas de 30 poá 
abo e© loa fletes de determinados ¿rtíaulóSi de acuerdo con las vigentes dispo 
Siciontí pat*’ ¿1 Servicio ds Comuñicaciones Marítimas.. •

1 ' 1 1 lERVICIOS COMBINADOS . .
Ésta! Compañía tiene esfaHecida una red dé servicios combinados para • lo* 

principales puertos, servidos por Ihiegs regulares, que le permite admitir pasa 
geros y carga para: " " ■ . ■

■ Liverpool y puertos Bel Mar Báltico y Mar del Norte.-—Zánzíbar, Mozambique 
y Capetowm—ruertog del Asía Menor. Golfo Pérsico, India, Sumatra, Java y Lo* 
phinchina.—Australia y Nueva Zelandia.—lio lio, Cebú, Port Arthur y Vladivo^ 
tock.—New Orfeáns, Savannahj Charlestcn, Geórgetown, Baltimore, Filadelfia, 
Boston, Quebee y Móntreal.—Puertos de América Central y Norte América en 
el Pacífico, de Panamá a Sari Francisco de California.-—Punta Arenas, Coronel g 
ÉMlparaíso por el Estrecho de Magallanes. .

. . . ; . "a . «ERVICIO8 COMERCIALES
La Sección que para estos servicios tiene establecida la Compañía, Be eneas 

^ará del t-ransporte y exhibición en Ultramar de los muestrarios’que le sean en* 
triados a dicho objeto y de la colocación de J05 articulas cuya yenta* ¡como en* 
j^yo* desean hacer lo» exportadores, • ' .

El Arca de Noé |
Almacén de ¡papel

Objetos de escritorio | 
Casa especial en sumimstra de oñciuas § 

Papeles de hilo y algodón |;
I Sobres d& todas clases y f  

tamaños, Stiiográ^cas ga- í
rantízadas. Libros raya
dos. Tintas de primera 

calidad

tete ¡i mi h ii i al itil 
tOtóEÜ MJÍ. KOI 39.-TELErei!9 U-79 

S[mL taiíE IEL PEZ, S8H. 2

§

A LOSCVBR1?O$AX1ÍA-

■%, •

DGS, KN CADA ^AC" 

CJÓN IMB £^15 A&MAS 

SX ACOMPAÑA Ü^Á 

:•: d $ s íg a l o

8^^

sw®

S3i

la pistóte STAJ$. ‘ ’ "■" " "* '* "

jexsuuíKiK’A^tA ps a t m d Ze U 
. c t v s . por r k j »l  <®i>m  de 5 Se betobr® áe

1^. Mito los Sres. prnes y, ortcwjs ¿eí«* Irir 
titatos de te a Jiíw a  cnm., cA*A8rée$<»i sjáKCi- ’ 
so srsyAte d« Yi^caya, Casrps es

?rt$Md« ti I« Cwjantlra
til Kiiatirh te 1» tisana

S Todos los pedido^ ai depositado 
| L fiSIB » » & 14^ H-M

VESTUARIOS 
PARA EL-------  

EJERCITO Y ARMADA ' 
■ • * ‘’gsa^SEgjgasJ Á t.

■ 6

SBeSfig?

¿«Srdez Náa¿x, 7

- T^totOEO 390. S. P.

i-, Vitoria, re
■ - Telefono uUt» W0 -

<
4

íi

SUCURSALES
B A RiCELON A-. R : É U R O O 8 :

Hijos de Riu y RomanHIcs 

(SOCIEDAD EN COMANDITA) '

Proveedores de ía Cooperativa del Alinisterio de h Guerra

Plaza de España, 6

W;

Teléfono 3^-94 M.

v-i.

£-:A(j UA5

En caja de pista, desde pesetas........... .. .
En caja de oro, 18 küates, desde'pesetas... ...............  , ,
Fos-raa cuadrada-pulsera, caja de plata, desde pesetas. ... ...............  
Forma cuadrada-pulsera, caja de oro, 18 kilátes, desde pesetas..., 
Forma redonda-pulsera, caja de plata, desde pesetas.....................  
Forma redonda-Fnlscra, caja de oro, 18 kilates, desde pésétas.. ’!!

95,00
SO,00 ■ ■ I

90,00
225.00 '
80,00 |

190,0Q 
y de paberaGrsn variedad en despertadores, relojes de pared, reloies de bolsillo 

para señoras. . J
Inmenso surtido en calzados para señora, caballero y niños.
A los señorea jefes, oficiales v clases del Ejército, grandes facPid*d®6 n’ra el r.=.^ 

como asunisrao a los pertenecientes a loa Institutos de Guardia civil v Carihi^Sl mdiyiduos de los mismos, " t<">*3i...args e

>4

i EJERCITO Y ARMADA 
l | Díame mil i ras de ta t a r de  j

Precio de suscripción: DOS PESETAS AL MES
BaRBIEKI, HUM. 8. « MñüKID .. HPHRTÍlDe 436

e % 
r  e 
* «¡ « s *

«
■ * 
»

i»

i »í &

5 tt
| 6

!
i *

< * ■ 
i" *

? ®

* 
«

*

* * i
*

I

BOLETIN DEfSUSCRIPCION^

Don «aMMeycá».. »J>®^«.xvv»xrx.x»Ma^

ernpleo ...............o........6l<. 

.................. . procincia ...............

■ ^Caerpo

• pueblo....

Desea suscribirse a este periódico a partir de»

en®. LeDróiai,irotó^t,Jc.elcattp.o o

(Fecha y firma.)

*
8

********

Ágass 'mi h«ra i es '

•XMti.csixvx , •(.<:«> nEM»nm*««

VALDEZARZA
PURGAX i E DEL MUNDO. r«xonoddo pvr la deadn raédicM tw 

su especiall muieroh/aa^ y no Produr^ 1 ntatión «cuingao»». Cura segura de tev 
eníerx»edade.i de la piel y escrokhsmo. ? éaje él foltoío si^d^o con ef

. . UiV&RlzADfll ' - v '
■ U «M Igr«aile te í«sr, fi'.jMr «taw»

K uu a id Ftós «¡uau 1 e a &-f . 9^»

* 9 
V a 
5 6 y 
t «9 
* í» * 
i
e * I

i * 
#

* i
i»
S

i

| «'9 « #

«

a

, a*sp«efce RetóHüi Rneát^raL SS.wTsfMfr* W 9T
tis «1 mae, .ipreciydrt por s h  pureza, el-más 'e.<¿nóim4o pin- s¿ óaradén y-1*1 -uáí h-hri^ 

x u c q , porque está elaborado fixdusÍYaa.eut£ pr^ro Üe Jiva, ■ ' -
£K ® ^!T8. FMtós: üias te tatóte jS* & « l j i®y (j^}}

i
vr-ssmtyitoax^emy ‘

| LA UNION Y EL. FÉNIX ESPAÑOL
| . Nt*Mráfui n» •.. ■?

Capital snci^l: 1^® efeÁtiv^

ta Kí! 1» pisiíéK te lijiu.fm # l,.»»
. 60 AN03 RK S^TJ^ío U

¡to^* te
ta^*srs» d® v<;efc& •*- .

®»n» titar -,

' ' • - . í- ' , ' ■ .?
EL MEJOR PURGANTE-LAXANTE-

>r¿-; w :PURGANTES

C A ü A B íHUSATURALES DE |g g® Si ■ ® M 11 . S® _ _
PAKA USO DBRJOa JABON Dg SALES OH GARABABiA MDIGWAfe V DE TOCAOO#

ANTIHBRPÉTICAS
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